
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SEPUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. , . , . à pesetas.
Trimestre.. , , , , 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©llas no se dispusiere otra cosa.

_ Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la'inser- 
oion de la ley en la Gaceta.

(Ati:iczilo l.^ del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

Kn la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

^H’a.rt© oíicisil

?S!SI08H;il Bffi CGM M ViSISM

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
XIII, la Reina Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G.) y su Au
gusto Hijo el Príncipe de As
turias continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Au
gusta Real Familia.

(Gaceta del 19 de Mayo de 1968.)

NuM. 1..S43.

(i(il)¡erii« mil de la proyincin.
Convocatoria de la Diputación.

ClSCULAB NÚM. 71.

Como quiera que los señores 
diputados no concurren para ce
lebrar sesión, según determina 
el art. 55 de la Ley de 29 de 
Agosto de 1882, á pesar de hallar
se convocados por circular de 14 
^e Abril para el primer día del 
eerriente raes y sucesivos,. me 
^eo precisado á convocarles nue
vamente para el día 1.” de Junio 
pi’éximo, en su Casa Palacio y su 
l^era de las doce, en la inteligen
cia que si por falta da número no 
Padiera reunirse la Exema. Cor- 
Peracion provincial, me veré obli
gado bien á pesar mío, á usar de 
as facultades que me confiere el 
a’'l‘ 60 do aquel precepto legal. 

Valladolid 20 Je Mayo de 1908.
£/ Gobernador, 

álírrM ^araúda SSMiw^

iDMiumcioN mu.
MISISTESiO DE FOaEWD.

BEAL OBDEN.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
incoado á instancia de D. Guiller
mo Zimnoseck, Administrador 
Delegado, y D. Alberto Oetlli, 
Director gerente do la Sieraens- 
Sohuckert, Compañía anómina 
española de Electricidad, domici
liada en Madrid, en solicitud do 
que se declaro que son suficien
tes para poder ser puestas á la 
venta, con arreglo á la Real or
den de 13 de Marzo de 1908, las 
indicaciones que en su parto me
tálica llevan las lámparas de la 
fábrica Siemens-Halske, de Ber
lín, do la que dicha Compañía es 
representante legal y única en 
España, referentes al voltaje, nú
mero de bujías y en algunos mo
delos de lámparas al onsu no de 1 
vatios por bujía: j

Resultando q ie por Reil orden 1 
de 13 de Mirzo d) 1903 se dispu
so que con carácter generd que
de prohibida la venta de lámparas 
eléctricas que marquen una. po
tencia luminosi distinta al con
sumo que realiceu, considerán
dose como fraude la venta delám
paras que no reúnan esta condi
ción, come también la de no te
ner determinado en forma visible 
el número de bujías que conten
gan y el nombre y el domicilio 
del vendedor:

Resultando que pasada la ins
tancia de los 8res. Z'mnoseok 
Oátlli á inform) le los Verifica
dores oficiales d) eontalores de 
oleotrioidad de esta Corte, han 
manifestado que las lámparas de 
la casa Siemens-Sohn ikert no so 
ajustan á lo prevenido en la R eal 
orden de 13 de Marzo de 1908, y 
que sería conveniente aclarar és
ta en el sentido de que las indi
caciones quedas lá apiris eléc
tricas deben llevar, en forma cla
ra y visible, son:'ot voltije para 
que están construidas, el número 
de bujías, el consumo total de là 
lámpara en vatios, fineionindo 
al voltaje antes expresa lo, y la 
marea de fábrici de la cm on?- 
tructora, previameateregistraia, 
con arreglo á las disposición )s vi
gentes, prohibiéndose y ponándo- 
se la ventá de lámparas enlasque, 
al ser comprobaras en Laborato
rio, se patentice un consumo en 
vatios que exceda en más de un 
10 por 100 al indicalo en la lám
para con el voltaje para qua ha
ya sido constr uida;

Considerando que habióndose 
suscitado reeiamDio les por las 
dificultades que ofrece el cumpli
miento de la Real orden de 13 de 
Marzo último en su sentido lito
ral, en razón á no ser posible in
dicar en las lámparas el nombre 
y el domicilio del vendedor ó su
cesivos vendedores hasta Heo^ar 
al consumidor, es conveniente 
aclarar dicha Real orden, de con
formidad con el espíritu que la 
informa, que no es otro que el de

’ impedir la venta de lámparas 
que por su defjctuosi construc
ción ó por otras diusis consuman 
más flúido que el que deba co
rresponder á su intensidad lumi
nosa, en perjuicio de los intere
ses del públici en general, y fi- 
cilitar la corrección y castigo en 
caso de fraude;

S. M. el Rjy ( ^. f). Q.) ha te
nido á bien aclarar la Real orlen 
de 13 de Mirzo de 1908, dispo
niendo qu) la prohibición de la 
venta de lámparas eléctricas que 
marquen una potencia luminosa 
distinta al consumo qije realicen 
que dicha Real orden contiene, 
se contrae á las lámparas que no 
reúnan los requisitos de llevar 
indicado, en forma clara y visible, 
el voltaje para que están construi
das, el número de bujías,el consu
mo total de la lámpara en vatios, 
funcionanio al voltaje antes ex
presado, y la marca do fábrica de 
la casa constructora, que deberá 
ser previamente registrada, con 
arreglo á las disposiciones vigen
tes, cuya Cisa deberá manifestar 
á este Centro una persona, repre
sentante de la misma en España, 
que responda, en caso de existir 
fraude, de la venta de dichas lám
paras, procedióndose por los Ve
rificadores oficiales de contadores 
de electricidad, cuando comprue
ben en Laboratorio, bien por de
nuncia ó bien directamente, la 
existencia de lámparas compren
didas en cnilquiera de los casos 
anteriores y en ¡as que se patea- 
tice un consumo en vatios que
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ite

exceda en más de un lO pór 100 
al indicado en la lámpara con el 
voltaje para nue haya sido cons
truida, á precintarías, levantan
do de todo ello acta, que remiti
rán á la Autoridad competente, 
quien decomisará aquéllas, con 
arreglo al caso 5,? del art. 022 
del Código penal.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 9 de Mayo 
de 1908. — Besada.—Sr. Director 
general de Agricultura, Indus
tria y Comercio.

{Gaceta del 14 de Mayo de 190S.}

HHSTBUO DE Li GODEMAGW».

REGLAMENTO PROVISIONAL 
PARA LA AÉLiCACIOSr DE LA 

lEÏ 3E EMlS«iClüll DE 21 DE ilCHBBE DE 1D0Ï.

(Continuación),

tV—De la Caja de EnAisfacion,

Art. 101. El Consejo superior 
de Emigración tiene capacidad 
jurídica para recibir por herencia, 
legado ó donación, en representa
ción del Estado, los bienes ó can- 
tidades que se le confíen con apli
cación á los servicios que le son 
propios, así como para adquirir 
por cualquier otro título y con
tratar, con arreglo á las disposi
ciones vigentes.

Art. 102. Habrá una Caja de 
Emigración, que recibirá todos 
los ingresos y satisfará todos los 
gastos que ocasione el servicio.

Constituirán los fondos de esta 
Caja:

1 .“ La asignación que anual
mente se fije en el presupuesto 
del Estado.

2 .” El importe de las patentes 
á que se refiero el art. 22 de la 
ley.

3 ." El importe de las multas 
impuestas por infracción de las 
disposiciones vigentes sobre emi
gración.

4 .° Los ingresos que produz 
can las publicaciones del Consejo.

. 5.” Los donativos y subven
ciones proce lentes de Cor poracio
nes ó particulares.

6 .'’ Cualesquiera otros ingre
sos que puedan obtenerse con 
arreglo al mencionado art. 101.

Art. 103. Constituida asi la 
Caja de Emigricion, los fondos 
en ella existentes serán llevados 
al Bineo de España, en donde 
quedarán en cuenta corriente, á 

disposición del Consejo, salvo la 
cantidad necesaria para gastos 
inmediatos, que no deberá exce
der de 5.000 pesetas.

Los talones para retirar fondos 
del Banco, órdenes de transieren 
cía, etc., irán firmados por el 
Presidente y por el Secretario del 
Consejo de Emigración ó por 
quienes hagan sus veces.

Será Ordenador de pagos el 
Presidente del Consejo de Emi
gración y Tesorero-Contador el 
Secretario del mismo.

Art. 104. Estará al frente del 
servicio de Contabilidad el Pre
sidente de la Sección cuarta, y 
será Secretario-Contador el Oficial 
del Negociado adscrito á esta Sec
ción. El Negociado de Contabili 
dad llevará al día un libro de 
Caja, un Diario, un Mayor, un 
libro de Inventarios y los libros 
auxiliares que el Consejo crea 
oportuno abrir en lo sucesivo.

En el libro Mayor no podrán 
faltar las cuentas de Tesoro pú
blico, Caja, Banco de España, 
Fianzas, Personal, Material, Ins
pección, Multas y Subvenciones 
á Sociedades y Patronatos.

Se hará mansualmente un ba
lance del movimiento de fondos, 
que la Sección de Hacienda pre
sentará, en la sesión ordinaria 
más pióxima que celebre el Con
sejo, y anualmente se redactará 
una Memoria, con la cuenta jus
tificada y el balance de situación, 
lacual, una vez aprobaia por el 
Consejo y firmada por el Presi
dente, será enviada, antes de 
l.“de Mayo, al Ministro da la 
Gobernación, quien ordenará su 
publicación en la Gaceti de 
Madrid.

Art. 105. Son concepto de gas
to de la Caja do Emigración:

l .° El personal y el material 
propios del servicio.

2 .® Las subvenciones y auxi
lios en favor de las Sociedades ó 
patronatos que tengan por objeto 
la defensa, tutela ó ayuda mutua 
de los españoles residentes en 
país extranjero.

3 .® Cualesquieraotrosque oca
sione la aplicación de la misma.

Art. 106. Para el régimen in
terior del servicio de contabilidad 
así como la formación del presu
puesto anual, la Sección cuarta 
del Consejo Superior establecerá 
el régimen técnico, quesera apro 
bado por el Consejo pleno, pro 
curando la mayor claridad y sen
cillez, y fijará la cuantía y forma 
de la fianza que ha de prestar el 
funcionario encargado de la Caja.

V.—Del régi men de las fianzas.

Art. 107. Para que pueda ha- 
cerse efectiva la responsabilidad 
pecuniaria enquehubiereincurrí- 
do el naviero, armador ó consigna
tario autorizado, será preciso que 
aquela instancia del cual se si
guió el litigio exhiba la senten
cia firme que pronunciaron á su 
favor los Tribunales ordinarios, 
las Juntas locales ó el Consejo 
Superior, en cada caso.

El Secretario del Consejo noti
ficará el hecho al naviero, arma
dor y consignatario condenado 
para que en el término de ocho 
días formule oposición, si á ella 
hubiere lugar, ó, caso contrario,: 
reponga la fianza en toda su in
tegridad, dentro del. mes siguien
te al día en que reciba la notífi- 
cacion¿

Sí se formulare oposición, se 
incoará por la Sección segunda el 
oportuno expediente, que en el 
término de quince días será re
suelto definitivamente por ella, 
con aulieneia de las dos partes 
interesadas..
'Conocida la conformidad del 

naviero, armador ó consignatario 
ó transcurridos ochidías sin que 
se formule oposición, ó recaída en 
el expediento resulueion contra
ria á ella, el Presidente del Con
sejo lo comunicará al da la Sec
ción cuarta, para que éste prepa
re el libramiento, que aquél fir
mará, á favor del reclamante. Si 
transcurriere un mes desde que se 
pagó el libramiento sin que el na
vi )ro, armador ó conisgnatario re
pusiera la fianza, le será retirada 
la autorización para dedícarse al 
transporte ó expedición de emi
grantes hasta que se abon§ el im
ports de su deuda.

Art. 108. Cuando la respon
sabilidad que hubiere de hacerse 
efectiva procediere de una multa, 
bastará que quien la hubiera pro
nunciado, con arreglo á la ley y 
al Reglamento, lo ponga en co
nocimiento del President) del 
Consejo, una vez que la resolu
ción sea firme.

El S3cretjrio del Consejo lo 
comunicará al interesado para 
que pague ó formule oposición, 
Si transcurridos ocho -lías no hu
biere pagado, el Presidente lo co
municará al de la Sección cuarta 
para que ordene el ingreso en la 
Caja de Emigración de la canti
dad correspondiente, y el Secre
tario del Consejo lo comunicará 
al interesado para que reponga la 
fianza, siguióndose desde enton
ces la tramitación que el artículo 
anterior determina.

Art. 109. Para la devolución 
de la fianza se formará expedien
te, en el que se oirá al interesado, 
á la Junta local del domicilio del 
mismo, á la Inspección y á los 
Cónsules de los lugares donde 
aquél hubiese hecho el transporte 
de emigrantes. La instrucción do 
este expediente no podrá durar 
más de seis meses. Resuelto el 
expediente por el Consejo, se pu
blicará en ha Gaceta el acuerdo 
provisional para que puedan re
clamar, en término de dos meses, 
los que se crean con derecho con
tra la fianza; pasado este plazo 
sin que hubiere reclamación, el 
acuerdo será declarado definitivo 
por Real orden del Ministro de la 
Gobernación.

En todo caso deberá recaer el 
acuerdó definitivo antes de trans
curridos nueve meses desde que 
se solicite la devolución de la 
fianza.

Contra la Real orden del Minis
tro acordando ó denegando la de
volución de la fianza podrá enta- 
blarso recurso contencioso admi
nistrativo.

CiPírui.o iv

DEL GONTEATO DEL TRÁNSPOETE DE 

EMIGRANTES.

I,=DeI 'billete.

Art. 110. Las Compañías na
vieras autorizadas para transpor
tar emigrantes llevarán libros ta
lonarios, que constarán do una 
matriz y varias hojas numeradas, 
cada una de lás cuales contendrá 
dos ejemplares iguales del formar 
lario para billetes, que se especi
fica en el artículo siguiente, y del 
formulario de la orden de em
barque.

Las Juntas locales deberán de
volver, en el plazo máximo de 
cuarenta y ocho horas, jos libros 
talonarios que les presenten los 
navieros ó consignatarios, siem
pre que se ajusten al modelo re
glamentario, y luego de haber 
visado y sellado todas sus hojas.

Art. 111. El billete de pasa
je se ajustará á' un modelo quo 
publicará el Consejo Superior de 
Emigración, y su formulario será 
el siguiente:

«Nombre de la Compañía, Bi
llete da pasaje expedido á D.-.-t 
do.-., años de edad, profesión..-, 
eslalo,.., último domicilio.., 
sabe leer y escribir (1), con..-

(1) Sí ó no .
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20 de Mayo de 1908 ^49
bultos de 'equipaje y... (2)' kílo- 
gfamos de paso, de., clase, en el 
vapor..., Capitán..., para em
barcar el día;., de... en el puer
to dé... para eíde..., con trans 
bordo en el puerto de.,., (3), al 
vapor... (3), en viaje de duración 
probable de..., con escalas en... 
y en clase de... y por el precio 
de...»

El formulario de la orden de 
embarque será éste:

«La Junta local del puertode.....

^^H^^^Jas^)’^ y su prooinoia cuyas cuolas kan sido declaradas par-

autoriza el embarque de D 
con billete anexo núm. ...
el vapor , Capitán, 
puerto de al de....,( 
bordo en el puerto de..

en 
del

con trans- 
.... (3) a

vapor...... (3) fecha del embar
que...... clase.......  precio cobrado 
(cifra y letra) (4) ....a plazo pro
bable de duración ¡del viaje......  
días; escalas intermedias...:.

......de¿.... de........ 190...»

Los billetes irán firmados por 
el consignatario ó los consignata, 
ríos autorizados y por el emigran
te, ó, caso de que éste no sepa fir
mar, por el Presidente de la Jun
ta local,

Al dorso del billete se especifi
cará la alimentación á que regla
mentariamente tiene derecho el 
emigrante, bajo los tres epígrafes 
de almuerzo, comida y cena; el 
número de kilogramos de peso de 
®Qnipaje cuyo trasporte es obliga
torio por el precio del billete, que 
no podrá ser inferior á 100 kilo
gramos, ni su volumen superior 
á medio metro cúbico; y se trans- 
oribirán además los artículos 2.

) 5, , 30 (párrafos 3.® y 4.°), 
37» 38, 39, 40, 42, 43, 45 y 46 
de la ley y los del Reglamento 
Qué determina el modelo.

Podrán las empresas insertar 
también las condiciones généra
les de pasaje y régimen interior 
de los buques, siempre que no se 
Opongan á lo establecido por la 1 
®y y el Reglamento, todo ello 

®on arreglo á instrucciones espe- 
®*^!es que se dicten, desarrollan- 

® los preceptos de esto Regla- 
'^onto al publicarse el modelo re
glamentario del billete.

(') Esta casilla se llenará á bordo, 
y) Cuando el viaje sea directo no 
cenarán estos espacios.
' ' ^i es gratuito, poner la palabra

(Se continuará).

(CONCLUSIÓN.)

Númerc 
de 

orden Nombre del interesado Vecindad Industria FECHA 
de la insolvencia

IMPORT E 
de las eubt as

Pesetas' Cts.

211
212
213
214

Mauricio Arranz 
Pedro Pascual ;
Primitivo Hernández
Patricio Fernandez

Mojados 
ídem 
Mota del Marqué 
ídem

Carretero
Herrero

3 Taberna 
Escribano

1.® Julio 1907
Idem 
ídem 
Idem

4‘78
4‘78

13'94
19M4
6M3 

18*59

215
216

Francisco Gonzalez 
Zenón García

ídem
Olmedo

Sastre
Venta cafó

Idem 
Idem217 Senen Díaz Idem Café ídem218 Mariano Lopez ídem Idem ídem219 Segundo Blanco Ídem Taberna Idem 17*1622 0 Leoncio Pinilla Idem Mesón Idem221

222
Mariano Capa Idem Venta frutas ídem 8‘.58Miguel Diez Idem Molino Idem 27‘ 16223 Marcelino García Idem Idem ídem 13*58

47*16
8*58

224 Tonqás Torres Idem Notario Idem225 Ladislao Cabrejas Ídem Carpintero Idem
226
227

Cipriano Rodríguez Ídem Barbero Idem 8*58
Leandro Hernández Idem Carretero Idem 8*58

8’58
8‘.58

22^ Emllliano García ídem Herrero Idem
229 Fóli^ Inaraja Idem Idem Idem230 Jacinto Sierra ídem Horno pan Idem 8 58231 Zenon García ídem Una mesa billar ídem 12*16232 Zenon García Idem Carpintero ídem 8*58233 Miguel Diez Idem Salto agua Idem 2*72234 Marcelino García Idem Idem Idem
235 Mariano Gonzalez Pedrajas S. Esteban Carpintero 1.® Enero 15*0323t) Mariano Arranz Idem Idem ídem 5*00237 Marcelino Mata Idem Taberna I-° Julio 10*72238 Gregorio Gonzalez ídem Carpintero Idem 5*01239 Rafael Azofra ídem Idem ídem 5 01240 Juan Morsjon Idem Idem Idem 5*01241 Gregorio García Idem Idem ídem 5*00242 Dionisio Hurtado Idem ídem ídem 5*00243 Justo Leonardo Idem Idem Idem 5*00244 Casto Arranz Idem Idem Idem 5*00245 Gregorio Sanz Idem ídem Idem 5*00246 Jerónimo Sanz Idem Idem ídem 5*00247 Wenceslao Vila ' Idem Idem Idem 5*01248 Saturnino Heredero Ídem Sastre Idem 5*00249 Félix García Idem Idem Idem 5*00250 Remigio Braña Pedrosa Zapatero Ídem 5*01251 Luciano Bajo Peñafiel Carnes frescas ídem 18*58252 Mariano Aguado Piñel de Abajo Carretero Idem 5*01253 Francisco Pastor Pobladura Aceite y jabón ídem 5*72254 Florencio García Puras Taberna Idem 9*45

255 Manuel Domínguez Ramiro Carnes frescas 1.® Enero 15*12256 Antonio Tejedor San Pablo Practicante L” Julio 5*00
257 Fernando Martin Piedra Panadero dem 5*00
258 Pedro Fernandez Pordesillas Pejidos [dem 56*39
259 Emilio García Idem Droguería ídem 50*40
260 Pedro Rodríguez ;dem Café Idem 25*20
261 Florencio Fernandez Idem Comestibles :dem 16*38
262 luán Hurtado Idem faberna dem 15*12
263 foribio Garañedo Idem Mesón dem 11*02
264 jorenzo Zaizueio [dem A bacería ;dem 11*02
265 Francisco García ;dera ^dem dem 1H02
266 diginio Mota dem Figón dem 7*56
267 Basilisa Hernández dem domo teja ^dem 3*53
268 Pdariano de la Fuente dem Abogado 'dem 30*75
269 ’edro Bragado ^dern larbero dem 7*56
270 uan Rodríguez dem dem ^dem 7*56
271 3dariano Laredo dem ídeson 1 dem 11*03
272 3daría Martin dem (Llurtidos dem 9*45
273 3daría Martin 1 dem i!dolino corteza 1 .dem 5*04
274 EIzequiel Rollen ?orrecillaAbadesa Iíerrero ..® Enero 15
275 I.ncio Bianco ] dem í?íapatero 1 dem 15
276 uan Valentin frigueros 1 taberna 1 dem 10*72
277 'ructuoso Diez I dem <Carretero ] ^dern 5*00
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Número 
de . 

orden
Nombre del interesado Vecindad . ludustria'

.'FECHA . 
de la, insolvencia

IMPORTE 
de las cuotas
Pesétas Cís.

278 Juan Montes Trigueros Carretero 1.“ Enero 5‘06
279 Celestino Montes Idem Idem Idem 5'66
280 Bonifacio Juanes Idem Herrero Idem 5‘66
281 Isidoro Lucas Idem Zapatero Idem ■ 5‘66.
282 Iñigo Fernandez Idem Idem idem 5‘66
283 Estanislao Montoya Idem Mercería Idem 26'61
284 Feli pe. Diez

Sebastián Redondo
ídem Idem ídem 26'61

285 Valdestillas Comestibles ídem 34‘32
286 Cesáreo Arés ídem Ministrante i.“ Julio 5*06
287 Saturnino Alonso Idem Horno pan Idem 7‘14
288 Antonio Mendez Idem Idem Idem 7*14
289 Juan Sobrino Idem Zapatero Idem 5'66
290 Baldomero Primo Vega Valdetronoo Carro transporte Idem 2'86
291 Perfecto Sandoval Idem Idem ídem 2‘86
292 Lucas Sandoval Idem Panadero ídem 5‘66
293 Pablo Hervada Velliza Idem l.° Enero 18*74
294 Antonio Hernández Viloria Practicante !.• Julio 4‘63
295 Natalio García Villalar Taberna Idem 26'44
296 Venancio Rodríguez Idem Idem Idem 16‘72
297 Ruperto Vázquez ídem Tablajero Ídem 5'72
298 Fructuoso Villar Idem Mesón Idem 7*14
299 Lucio Gutierrez ídem Id em Idem 7'15
306 Bernardino Benito Idem Alfarero Idem 6'66
361 Ruperto Casas Idem Herrero Idem 5*66
302 Sebastián Perez Villán Veterinario 1. ° Enero 30*24
303 Leon Alvarez Idem Herrero Idem 13*23
304 Emilio Perez Idem Zapatero Ídem 13*23
305 Ramón Santiago Villardefrades Herrero L“ Julio 5*00

9476*35

Valladolid 8 Mayo 1968.—El Oficial del Negociado, Eduardo (Jarcia Nuevo. -V.® B.“, El Administra 
dor de Hacienda, J. Borrás.

Náu. 1.337.

DiputacionproTincial ds Valladolid.
ORDENACION DE PAGOS.

Esta Ordenación ha dispuesto 
que desde eldía21al26del actual, 
ambos inclusive, se satisfagan los 
haberes de las mujeres que cui
dan y lactan niños del Hospicio

MU BMHiaL »( issnœos pciiiti je nimio
Relación de los nombramientos interinos hechos por esta Junta en 

sesión de 12 del actual, para las Escuelas públicas anunciadas en 
el Boletín Oficial de la provincia del día 5 del mismo mes.

Nombres

D? Tomasa Fernandez Adrados. 
» Josefa Alvarez Potenciano. , 
» Máxima Palenzuela Martin. .

Valladolid 18 de Mayo de 1968.—El Secretario interino, José L. 
Cañusto.

Junta provincia] de Instrucción pública de Valladolid.

SEGRET A RÍ A.

Relación de las Escuelas públi
cas dotadas con sueldo inferior á 
82.5 pesetas que se hallan actual- 

provincial, correspondientes á los 
meses de Marzo y Abril últimos.

Lo que se anuncia en el B©lb-’ 
TIN Oficial para general conoci
miento, encargando á los señores 
Alcaldes de los pueblos lo comu
niquen á las personas interesadas.

Valladolid 18 de Mayo .de 1968.
—El Ordenador de pagos, José 
(JulierreZi
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para que se las nombró
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Niñas de Peñaflor 
Idem de Villamuriel 
Mixta de Almenara

mente vacantes en esta provincia 
y que, en cumplimientodel art.23 
del Real decreto de 26 de Di
ciembre de 1967, se anuncian pa
ra su provision intenina, à fia de 
que, los que deseen desempeñir- 
las, puedan presentar sus instan- 

cias documentadas al Sr. Gober
nador-Presidente de esta Junta 
en el plazo de cinco días, á con
tar desde la fecha da la inserción 
de este anuncio en el 
Oficial de la provincia.

ESCUELAS

De niñas. 
Melgar de Arriba. .

Boletín

DOTACION

Pesetas

. 625
Valladolid 19 de Mayo de 1908. 

—El Secretario interino, José L. 
Cañuelo.

Nón. 1.341.
Al de amayor.

Aprobado por este Ayuntamien
to el proyecto de presupuesto mu
nicipal extraordinario para el ejer
cicio corriente de 1968, se halla 
expuesto al público en la Secre
taría de este Municipio por térmi
no de quince días, á los efectos 
del art. 146 de la ley Municipal 
vigente.

Aldeamayorl6de Mayo de 1968. 
—El Alcalde, Mariano Ortega.

NúM. 1.342. 
lia Zarza.

Servida interinamente la Se-
cretaria de este AyuntaniieQto, 
.se anuncia su vacante para pro- 
veerik en propiedad, por el plazo, 
de treinta días, á contar desde el i 
siguiente en que tenga lugar la ' 

inserción del presente en el Bo 
¿etin oficial do la provincia, con 
el sueldo anual de setecientas pe
setas, satisfechas por trimestres 
vencidos de fondos municipales. 
Los aspirantes á dicha plaza diri
girán sus solicitudes debidamen
te documentadas durante el in
dicado plazo á esta Corporación 
pasado el cual no serán admitidas.

La Zarza 15 de Mayo de 1968. 
—El Alcalde, Julián Cendón.— 
D. S. 0., El Secretario interino, 
Gregorio Ramos.

HSTROIIl DE JDSTlCiA.
Juzgados de primera instancia é 

instrucción.

Núm. 1.339.
VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Adolfo Serantes y B"eijoó, 
Juez de primera instancia dei 
Distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y 
su partido.
Por el presento edicto hago sa

ber: Que en esta Juzgado de mi 
cargo á testimonio del actuario 
que refrenda é instancia del Pro
curador D. Daniel Domingo Cal
vo, en nombre de Doña Laura Ro
dríguez y Gonzalez, vecina de 
esta Ciudad, se sigue expediente 
de información posesoria de la 
casa número dos antiguo y once 
moderno de la Plazuela del Corri
llo de esta misma Capital, apa
reciendo del expediente juslid- 
cada la posesión de dicho inmue
ble por parte de la Doña Laura á 
título de dueña desde el año de 
mil ochocientos noventa y nueve, 
y como repetida finca se halla 
inscrita en el Registro de la pro
piedad del partido á nombre de 
D. Tiburcio y D. Roman Her
nández Bueno, que se halla en 
paradero ignorado, se ha acorda
do en auto de esta fecha, comu
nicar à dichos dos señores ó sus 
causa-habientes el citado expe
diente para que dentro del tér
mino de cimco días ,expongan lo 
que estimen conveniente acerca 
de la posesión justificada, aperci
bidos de que transcurrido dicho 
término sin exponer caso alguno 
se aprobará la información y se 
acordará la inscripción en el 
Registro de la propiedad á nom
bra de la Doña Laura.

Y mediante el ignorado para
dero de í). Tiburcio y D. Roman 
Hernández Bueno, ó sus causa- 
habientes, se hace público por 
medio del presente edicto para 

*que llegue á su conocimiento, 
previnióndoles que el término do 
cinco días señalado comenzará a 
contarse el siguiente día de aquél 
en que el presente-se inserte en 01 
Boletín Oficial de la provincia.

Dado en Valladolid á diez y 
ocho de Mayo de mil novecientos 
ocho.—Adolfo Serantes.—Aot0 
mi. Licenciado, Gregorio Nuñez. 
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